
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Secretaría de Energía de la Provincia, dé cumplimiento al Convenio de Electrificación Rural oportunamente firmado por dicha Secretaría y los vecinos de los distritos Francisco Ramírez, Achiras y Banderas del Departamento Federal.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 12 de octubre de 2010.
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